
Manta, 04 de diciembre de 2018 

Señores 

SELINA OPERATION MONTAÑITA SELINAMONTA S.A 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que el día de hoy la compañía SELINA 

OPERATION ONE (1) S.A. por medio de su apoderado, el señor Ernesto Javier Weisson Hidalgo 

con cédula de identidad número 0915573372, procedió a efectuar la transferencia de 

SETECIENTAS NOVENTA Y UN (791) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, que mantiene en la compañía 

SELINA OPERATION MONTAÑITA SELINAMONTA S.A., las mismas que se encuentran 

pagadas en un veinticinco por ciento (25%), a favor de la compañía SELINA OPERATION 

ECUADOR SELINAECU S.A. 

La transferencia se realiza a título oneroso. 

En tal virtud, solicitamos a usted se sirva tomar nota de dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y emitir un nuevo Título a nombre del actual accionista. 

Atentamente, 

    Ernesto Javier Weisson Hidalgo 

C.I.: 0915573372 C.L.: 1718679051 

Selina Operation One (1) S.A. Representación y Asesoría Ferep Cia Ltda 

Cedente Gerente General 

Selina Operation Ecuador Selinaecu S.A 

Ruc: 1391859570001 

Cesionario
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Factura: 001-002-000041348 20170901055C09997 

  

mo
 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901055C09997 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER Y APOSTILLA que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado dellos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:31). 

  

7 
NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 18011-DP09-2017-J8
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. País] 

2. Ha 

3.q 
4. y es 

5.EnP) 

7. Por 

8. Bajo 

PANAMÁ 
documento Público 

lo firmado por vilo 

actúa en calidad de 

revestido del sello / timbre 

CERTIFICADO 
13 NOV 2017 

'ANAMÁ — 6, Eldía 
DIRECCION ADMINISTRATIV 
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9. Sello/timbre: 10. Firma:, zh LC 

$5 

    

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEL ART. 18 DE LA 
LEY NOTARIAL. DOYFÉ; QUE LA COMPULSA PRECEDENTE 
COMPUESTA DE. FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO. 
GUAYAQ! ] 
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SELINA OPERATION ECUADOR SELINAECU S.A. 

Guayaquil, septiembre 08 del 2017 

Señores 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante acto constitutivo de la Compañía SELINA OPERATION 

ECUADOR SELINAECU S.A. en su constitución llevada a cabo el día de hoy, 08 de septiembre de 

2017, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, gestión que 

desempeñará por el período de 3 (TRES) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

De conformidad al Estatuto Social al Gerente General le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual, así como la administración y 

dirección de la Compañía. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social 

de la Compañía, que constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 

Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el día 08 de septiembre de 2017, así como los 

derechos y obligaciones que por ley le corresponden a los administradores. 

En caso de ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente de la 

Compañía. 

Atentamente, 

Álvaro Rafael Ordóñez Cornejo 
Gerente General 

MININGE:CO REPRESENTACIONES S.A. 

Accionista Fundador 

RAZÓN: acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SELINA OPERATION 

ECUADOR SELINAECU S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, septiembre 08 del 2017 

DE RS 

sue 
REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA. 

RUC: 1792573602001 

Representada por su Gerente General 
Fernando Alexander Basantes Freire
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Quito, 26 de julio de 2017 

Señor, 

FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA., reunida 
en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía 
por el período estatutario de dos (2) años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta 
ser legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Estatuto Social 

de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA., constituida 
mediante escritura pública celebrada el 30 de marzo de 2015, ante la Notaria Trigésima 

Segunda del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
01 de abril de 2015. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya ausencia temporal 
o definitiva le subrogará el Presidente. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

NOIA) 
Javier Robalino Orellana 
Secretario de la Junta 

Lugar y fecha: Quito 26 de julio de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA., y prometo desempeñar 
tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE 

C.C.: 19/06 79054
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- 55 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. * 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 37811 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12091 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS —-- 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER! 
IDENTIFICACIÓN: 1718679051 
CARGO: GERENTE GENERAL | 
PERIODO(Años): 2 AÑOS | 

2. DATOS ADICIONALES: - | 
  

[ CONST. RIMH 1616 DEL01/04/2015 NOT.32 DEL30/03/2015.- JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE PAZON, ! 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA : 
VALIDEZ DEL PROCESO DE IngeriPción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, |       

2 % 
1 A o 
DE EMISIÓN: QUITOSA 9DÍA(S) o DE AGOSTO DE 2017 

/ 6 son
i    

LOPEZ (RELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

. REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN Quo 
— _ til del 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL | 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792573602001 
RAZÓN SOCIAL: REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER 

CONTADOR: REINO RODRIGUEZ JENNY PATRICIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/04/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/04/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/04/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[AactiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL pas] 
  

TRAS ACTO) DES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, 

  

[DomiciLio TRIBUTARIO. 
Provincia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ITCHIMBIA Barrio: LA FLORESTA Calle: AVENIDA 12 DE OCTUBRE Numero: N 26 - 48 Interseccion. LINCOLN 
dificio: : 7 Oficina: 7D3 Referencia ubicacion: SECTOR DEL HOTEL QUITO Telefono Trabajo: 023810950 Email: jzapata(Qferrere.com 

  

     

  

[bomiciLio ESPECIAL. ] 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

JEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores alos limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario intemo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán sor presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 
%* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000954316 

Fecha: 30/04/2018 21:20:07 PM   
  

Pag. 1 de2
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
...e hace blenolpois! 

NUMERO RUC: 1391859570001 

RAZON SOCIAL: SELINA OPERATION ECUADOR SELINAECU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REPRESENTACION Y ASESORÍA FEREP CIA LTDA 

CONTADOR: CPA FERRERE ECUADOR CPAEC SA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2017 FEC. CONSTITUCION: 22/09/2017 

FEC. INSCRIPCION: 27/09/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES SOCIALES DE OTRAS COMPAÑIAS, CON LA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB! Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. 24 Número: SN Intersección: CALLE 23 M2 Edificio: 
MANTA BUSINESS CENTER Piso: 12 Oficina: 1204 Referencia ubicación: DIAGONAL ALHOTELORO VERDE Telefono 
Trabajo: 055003813 Celular: 0967794922 Email: bjaramilloOferrere.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srí.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA ylo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 
  

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al 001 ABIERTOS: l 

JURISDICCION: 1ZONA 41 MANABI CERRADOS: 0 

  

— E 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERIO De ERAS IRFERNAS 
dd 

Declaro que los dalos contenitones este documento:son exactos y erdiaderos; poro qua ca legal que de ela se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JEMP280873 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. 9 DE Fecha y hora: 08/11/2017 121621 

Página 1 de 2
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Registro Público de Panamá q 

FIRMADO POR: ANA FELICIA MEDINA 
ESCUDERO 
FECHA: 2018.09.27 11:57:44 -05:00 Analá. cr 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

  

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ANA FELICIA MEDINA ESCUDERO. 

a Letal 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <https://www.registro- ublico, a 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CONÍVISTA A LA SOLICITUD 

396981/2018 (0) DE FECHA 27/09/2018 

QUE LA SOCIEDAD | 

  

SELINA OPERATION ONE (1), S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 155632688 DESDE EU'MARTES, 05 DE JULIO DE 2016 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE ) ) 

- QUE SUS CARGOS SON: E 
DIRECTOR / PRESIDENTE: RAFAEL MUSERI =- 
DIRECTOR / TESORERO: GUEL ALEJANDRO SUERO > 
DIRECTOR / SECRETARIO: DANIEL RUDASEVSKI 
AGENTE RESIDENTE: SUERO 8, SUERO 
SUSCRIPTOR: CIARA MARIA MARTINEZ QUINTERO y PE 
SUSCRIPTOR: ALEXANDRA MICHELLE CALL DEL PINO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE Y EN SU DEFECTO EL SECRETARIO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS | 
- DETALLE DEL CAPITAL: | 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOC! EDAÓ- ES DE Diez MIL DOLARES AMERICANOS DIVIDIDO EN CIEN (100) 

ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES CADA UNA LAS CUALES SERAN NOMINATIVAS, 

PROHIBIENDO LA EMISION DE ACCIONES AL PORTADOR. 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES'PANAMÁ , CORREGIMIENTO-CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: — / " 

SE OTORGA PODER A FAVOR DE RAFAEL MUSERI Y DANIEL RUDASEVSKI SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE 
ESCRITURA 17362 DE 30 DE JUNIO DE 2016 DE LA SECCION DE PERSONAS DESDE 05 DE JULIO DE 2016. SIENDO 
SUS FACULTADES SE OTORGA PODER GENERAL 

SE OTORGA PODER A FAVOR DE YOAV KAREL GERY Y ALEXANDRA "MICHELLE CALL DEL PINO SEGÚN 
DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO.7,682 EL 31 DE MARZO DE 2017 EN LA NOTARIA PUBLICA 
DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 

SE OTORGA PODER A FAVOR DE DENISSE VANESSA RAMIREZ CHU SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 
N*22,874, DEL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DE LA NOTARIA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA... 
SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . Í 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018A LAS 

11:57 AM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ crpestos POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1401904730 
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a Identificador Electrónico: 0E209290-7CED-41 2E-84A7-E9A686FCEF1D 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

El presente documento Públi 

    

   

  

    

  

2. Ha sido firmado por 

3. quién actúa en calidad de:... br, 

4, y está revestido del seilo/timbre de: 4 Quo Esta Autorización NO 
implica res! : 

CERTIFICADO 92001 20 encu an oa contenido 

  

5. EN. PANAMÁ 6. el / 
7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA / 
8. Bajo el numero:    E. ¡LA | 
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